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AÑO DR 1863- • Viúrnex ó ile Junio. N Ú M E R O en. 

DÉ LA PROVINCIA DE LEON. 
áe «ueribe ea la' liedncotou.casa da I ) . J..MB,I}. Uni>i)Si)D,-calla.dtí, PlatoriM, u:' 7.T-A »9 ra. nt aüo , 50 «1 u m u t n y 30el trimestre m la capitel. 

Los ammeíos!se iiisertur.in á' medio real liiíeu^ jmcii los «uscritore.í .y un real linea pina los iiuo uo lo seau. 

'ütci/o .ijiw fos .Srcs: Meatdet y.Stcrrtar'm reciban los m'mms del liale-
íi'n que ¡aiirnpimiliw úl-iliiMttt,•dltpaiulrm fie se lije m.ejem¡iliir en el sillo 
de costtimbre. 'dondé ¡¡ermiiiiecerá'Itusla el recibo del número shjaicnle. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los ítolctines coleccionados ordena-
damenle para sn enóa.ídernacion ijitc deberá veri/icarse cada uño. León 16 de 
Setiembre de 18(i0.—UBNAKO AUS.» 

• P - A . H . T B O F Í C J l J ^ . X , . 

. MESMaA'DEL COWJO BB JlDilSTROS. 

S . M. la lleina nuestra S o -
ftoia (0- . I ' . • ' ' • ) y su augusto 
Kü'al lainilia conlinúan i-'ii.el Itual 
Sitio de Ániiijuuz si» novedad uu 
su impoitiiiilc •ialud. 

DEL OOlílÉRNO DE i'UOYUNClÁ. 

[ ' Nám. 189. . . 

" Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ay untamiento de Bercia-
noá del Pá ramo, con la dotación anual 
do mil rentes, pagada por tr'iiiuú'tros 
de los íiíndos fniiiiicipáleá.' ( 

Los aspirantÉiS que ¿iendd mayo
res de 25 añqs, y teucali la apti tud 
necesaria, d i r ig i rán .sus solicitudes 
dócimieiitadas al Alcalde Presidente 
dé acuella ui'inicipa'.idad. dentro del 
término de uu mes, que empezará á 
contarse desde el dia qiie 'por tercera 
vez se publique el presente-'anuncio 
en este periódico oticial,"siendo pre-
tVridos los que tengan íos requisitos 
que previene.'el Heul decreto de 19 de 
Octubre de 1863. L é o n l ? d é ' J u n i o 
de ly&J.—José María de Cassio. 

Niim. 190. 

• Se llalla vacante la'plaza de'Se
cretario del Ayuntamiento de Cándin, 
con ladotacion aniial de mi l quinien
tos reales, pagada'por tr iniéstres de 
lo^ toñdos municipales.'. 

•• Los aspirantes qué siondóVniiiyoi-
res doíi5 años, y teugái l la' 'aptitud 
uecesaria, di r ig i rán sü's íioliciiudes 
coihpetentetiiénte docuineuta'dus al 
Alcalde l ' residénté de aquélla muni
cipalidad dentro del ' término de uü 
ines,: que ¿nlpezlirá 'a éóntarse ' désdb 
el dia.que por tercera, vez ¡sé publi
que- el firesekte aitiiiicioen'esWTiériór 
dico oficial, sieiulo preferidos los- que 

tengan los requisitos que previene i-I 
Keal decretó de 19 de Octubre de 
1853. León 1.' de Junio de 1883.—. 
Jo¡é María de Cossio. •- • -• 

GJBOIJ del 15 do Mayo.—Núm. 155. 

MINlSTiíUIO DE LA GOlilSUXAClON. 

Subsecre tar ía :—Negoc iado 3.° 
-I>(!iuil.i(l() á i i í l d i i i i B de la S e c 

ción (le Estado y Gracia y Justicia 
dcil.Consejo de feudo ol cxiiedióu-
le d e aiilorizacioii uegaila poi' V: S 
al Jucz de | i r í ine i 'a instancia de E s -
lelia paia jiructisar á Nicolás Solc-
i'o, guarda de cánipo de los pue
blos de l.orca y Lavar, ha 'cónsul» 
lado lo siguiente: 

«Excuio . S e : Esta Secc ión ha 
«xaniinado el expedienle en (|ue el 
Gobernador de la provincia de Na
val ra lia negado al Juez de E-ilo-
lla la autorización que solicito para 

^procesar á Nicolás Solero,'guav-
¡dade campo de los pueblos de Lur* 
:cayLacar: 

Hi'sulla: -. 
. Que Manuel Arquinanz acudió 

al Juzgado exponiendo que cu ü 
de Dicienibre úll imo, al conducir 
un rebaño lanar'para el abasto de 
carnes de listella, le salió al e n -
cuciilro el relurido guarda con una 
escopeta de dos caíiotics y le i n l i -
inó ptjr varias veces se volviese 
nlrós, á lo que el denunciante so 
resisl ió, advii'liéudólu c|iie podía 
usar lié su derecho; por lo cual. 
Solero se avaláuzó á é l , lomaiido ¡a 
escopeta por la punta del cartón, y 
cu ademan hostil le amenazó por 
lies veces con levantarle la lapa,' 
,do los sesos si 'hablaba olía -pa.' 
labia, loque llegó á alerrarleliasla 
el pimío de éreer que peligraba su 
vida: , 
i Que el guarda en su indagato
ria expuso que en la icl'erida tarde, 
íil llegar el gamillo conducido por 
Aiquinariz sin llevar ninguna guia, 
como era su deber, observó ijue 
parle de él se Lulrodujo en el mon

to do ambos lugares, y <|ue al r o -
couvenirlé y inanilarle hacer alio, 
coutUiló que.no- ie daba la gana; 
acompañando su ;ciinlest ,icion de 
frases indecorosas: que hábiéiidole 
advcllido que iucurria en pena, di
jo que mentía: y que si no esluvio-
se armado, qué ya Je hubiera r o t o 
la cabeza con el palo que llevaba:. 
(pie saliese al dia siguienle al alio 
de Sanea pai-a quitarle la vida: que 
solo enlónces ruó cuando el le dijo 
(pie ineiocia le lompiesc la barba 
c u u la escopeta: . 

Que ¡nslruida la correspondien
te suuiaria en averiguación del lie
dlo denuiieiailo, aparece compro-r 
l i ado q u é ámbus tuvieron algunas 
contestaciones, según las declara
ciones de varios l i 'S l igos , y cutre 
ellas la de Jorge Arauieudia que 
dijo haber o h l o dos veces que A r -
quinariz desaliaba á Solero: 

Que el Juzgado, de conformi-' 
dad con ol I'rom.otor liscul, pidió 
autorización para pioeodcr contra 
Solero por creerlo comprendido en 
el art. 500 del Código penal: 

Que el Gobernador negó lá au-
lorizacion, l'uniláudose con el fon-
sejo provincial en que, lejos de re-
sullar el niénor cargo contra ol 
guarda, aparece su buen comporla-
imonloá pesar de las provocaciones 
del pastor. -

Visto el art. 500 del Código 
penal, j|uecasliga á lodo eniplea-
do pública que deseuipeñando un 
aclodul servicio cometiere alguna 
vejación injusla contra las personas: 

Considerando que dicho arti
culo no es aplicable al caso pre
sente, porque no aparece compro
bado el cargo, que se impiila a S o 
lero, pues iio existe prueba alguna 
do que se excediese, á pesar de ba
bor partido la agresión de Arqui-
tuiriz; 

L a Sección opina q,uc debo con-
lirmarse la'negativa del Goberna
dor.» _ '. 

¥ habiéndose iligusido la R e i 
na (Q. [), G.) resolver do coii lur-

K midiul con. lo cutisultadu por la re 

ferida Secc ión , de Ileal órdpn lo 
comunico i V. S . para su conoci
miento y electos corresponflienles. 
Dios guarde ¡i V . S . muchos artos. 
.Madrid 15 de Abril de l ü ü d . — 
liodriguez Vaamonde.—Sr. Gober
nador de la piovincia de Navarra, 

Uaiwia del 29 de Mayo.—Núm. I i 9 . 
MlNISTEIllb DE LA ÜOBüIt.NACI.ÜX, 

Esl'ablccimicnlos penales.—Xeyoeia -
• do 2."—Circular. 

A fin de c\ua no pvwdá exigirse á 
V. S. ni á l o s Alcaldes de la proviur 
cía do su mando la rcs'ponsiibilidad 
en que pudieran incurrir en vista de 
lo resuelto en la lieal órdeu circular 
de U-í de Abri l próximo pasado, co
municada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia á los itegeutes de las A u 
diencias. S. M . la Reina (Q. O. O.) 
se l ia servido disponer se recuerde á 
V. S. el exacto cumplimiento del 
lieal decreto de 14 de Diciembre do 
1855 y de l a lieal orden circular de-
15 de Junio de 1861, cuidando V. S. 
muy especialmente de instruir , en 
los casos que impidiesen el iugi-eso 
'del reo setuuuciudü en el estableci -
miento penal en que deba cunipür su 
cuidena, el o'portuno expedienle que 
acredite esta imposibilidad; reiuitieu-
do copias al Tribunal que hubiese, 
dictado La seuteucia y a l Direc'.or ge
neral de l^taWecimieutos penales; en 
la intol¡g:ncia de que la única causa 
que puede dilatar la observaueia de 
lo prevenido en las citadas disposi
ciones es la de euformedad grave 
que ponga ei^ peligro la v ü a (leí pe
nado cuya traslación, haya'de v e r i t i -
carso; y que nunca pueda este resi
dir, caso de hallarse euítíi'm.oeu oiru-
lugar que en la eu té rmer iada la c j r -
cel, ó si ua la hubiese, eu el hospiiul 
más próximo, debidamente' .custo
diado-

Do Ileal orden lo digo, á V. 3 . 
para los etéctos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos año.-:. 
Madrid de Muyo de 18o3.—Vaa-
muude .—ár . Gobernador de la pro 
vioci» ¿o 

m . 
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Continúan Ins resonns de los sementales reconocidos y aprobados en las Paradas que á conti-

nuaeiuii se exiii'os'.n: ' - , • • . 

l 'uraiín ile 1). Ignacio tb la ñiircrna en el ¡mehl.o de Pedrosa. 

.Reseña de los caballosT" *. 

N O M B R E S . 

,(¡v'.mi(lniio 

M:UÍ(.'!H1Í;Ü. 
(;:!¡<il',iii. . 
V i l l amiañ i ! . 

Nupcilcuii. 

MaiivIu'Kü. 
Navarro • 

I .um'o. 

Vohmlario. 
(iallanlu. . 

Niilili '.. 

(¡aUnriln. 
dallanlii. 

(lalhri 'd. . 

í i a r b n s o . . 
(¡ai lanl ' . i . . 
Mahclicúii . 

Napulron • 

< i l l i imamli is . 
t i a l l a r i l u . . 

Cnp y.su? varicilodes. 

A L Z A D A . 

Cual Ul 

. .Vi'i-'ni jieiviln, cabos y oslro-
ain^ m^ros. pelos blancos enol 
liibiosiniorior , . 

I 

Uuius. Hierro Señales tiecidcnlnlps Talieza. Cola. 

i \ cariK1-
rada .7. , . s » 

Resijíía de Jos garañones. 
. Nojíro iH'ci'ño. ral:n» nojirus, 

hiici labai!» braip'.i-labaifo órlii-
las blancas. . . . . . . 9 C 10 » . . Buena 

¡'lirada de D- Manuel l ' ío irz en el pu<blo de Simio Emil iano. 

Reseña de los caballos. 

.Corla. 

Buena. 

f i '^ro azabadw Uttci'os. 10 
lo. 

(> 

6 
Pi'losblaiK'nspncl 
dorso\ cuslillares. . llucna. 

• Reseña do • los garañones. 
. !\>;iro morcillo. . . . . . íi fj 10 » » Buciiíi. 

Ni'^ro morcillo . . . . . 5 7 3 * » Idem. 
. Ki'jrm morcillo. . - . . . . 13'' fi 8 • » Idem. 

Parada de I ) . Francisca Valero en el pne'do ile S a n Miguel. 

, .. Reseña de jos caballos. 
• Polos blnnenscnol 

. Noirro.peceño. . . . . . : .1! .... 7 . . . . 4 • coslillarizipiierdo. llueiia. 
Reseña,.de los garañones. 

. Tordo claro. . . . . . 8 ( ¡ 1 1 » » Buena 
Tordill.i . 4 7 » . . Idem. 

Parada de / ) • Antonio Hables Cn.s iañonni el pueblo de Puente de A i r a 

Reseña de los caballos. 
. Noj;ro azabacbe, calzado del pie; 

izi|u¡erdo.. . . . . . . 11 7 5 » n Buena. 
Reseña de los garañones. 

. Tordillo <> O <! » » Buena. 
. Nearo morcillo. . . . . . . l ü 7 10 » « Benular. 

Buena. 

Buena. 
I i lcu . 
Idem. 

Buena. 

Kseasa. 
Iteiiular. 

Buena. 

Buena. 
Itegular. 

Parada de I ) . ¡ 'rancheo Vulcarcc en el pueblo de. Laricr/o de A bajo. 

Reseña de los caballos. 
. Oaslaúo peceño, eslrella, prin-

cipio de calzado del pie de-
recbo 5 7 11 . , Regular. Regular. 

Reseña de los garañones. 
. Nofro morcillo . . 1 1 0 6 » » Regular. 
. Nejfro moreillo. . . . . . M f> 7 » » ídem. 

¡'artilla de l ) . Vicente Oidierre: en el pueblo de Vei/arienza. 

Reseña de los caballos. 
. Caslailn oscuro. . . . . . fl 7 3 » . Buena. 

Uejiular. 
Idem. 

Reseña de los garañones 
. Negro morcillo 1 1 6 8 . » Buena. 
. Negro momllii 3 0 (i « » Idem. 
. Tol do !) G 11 . » Idem. 

Parada de I I . Manuel ¡'ere; Prieto en el pueblo de Qttinlanilla. 

Reseña de los-caballos. 
. Caslañu lucero corrido, bebo 

con los dos, calzado alio del pie 
y bajo de las manos, . . . 7 8 1 

Hegular. 

Escasa. 
Regular. 
Idem. 

Lunarcseneldorso 
5 coslillares. . . . Buena. 

Negro morcillo. 
. Negro muy. dio. 

Reseña de los garañones. 
lü o « Rueiui. 

Idem. 
¡'arada de I ) . Manuel ( ¡ i i l i erre: en el pueblo de Lazado. 

Reseca de los caballón 

Troyano, . 

Anoganlc. 

. Negro az.ibaclie.. 

.. Negro morcillo.. . 

11 

del 
12 

Reseña de los garañones. 

I'elosblaiicosen la 
l'renle, y lunares 
en los coslillares. Buena. 

• Buena. 

Buena. 

Buena. 
Ídem. 

Buena. 

Buena. 

üar.ela ilel 51 dc.^Iayo.—NÚTB. IS1. 

MINISTERIO DE I.Á GOBERNACION. 

Sub^cretaria.—Kii/ociaJoS.' 

r t e i i i i l i i lo n, informe.de la Sec
ción de Es ln i lov .Oi i ic ia y •liislii.ia 
del Consejo lie Es l i i doo l . expe .üen -
le ele aulorizarimi iiegmla .:.por 
\ r . S. al ' . luczi le priineia inslancia 
de I,liviana para p roc i ' snrá Múui i -
cin i l i ; la Torre , guardia municipal 
del Ayui i lamieulo del Langreo. ha 
cmisui lai lo lo siguienli ' : 

« l is ia ¡"eccion ha examinado 
pl expedienle c u ( | IH! el ( íober i ia -
dor d é l a provincia de Oviedo bu 
negodo al Jilcz ile [.aviana la au
tor ización que soliciló pina proce
sar íi Miuirieio Jo la Torre , guar
dia m u i i i c i p j l del A'yuiilamieuld 
c le l . a i i g reo . 
' K'esulla: 

Que en la noclie de 7 de O i -
c ü ' M b r e úl l i ino salió el icl'erido 
municipal de dicha villa á l.anlana 
con objelo de recorrer las laheinas 
del Iránsi lo para evilar i |ueesluvie. 
sen abiertas á deshora.y se, j u g a 
sen juegos proluvidds, hacieiulo 
cerrar en el t'iltinio punto la de 
Antonio Oarcía por estar varios 
vecinos ile Lusacesjugando al mou-
te, ailvn l i énJo les ul mismo t i em
po i|iie. (iaria paite a! Alcalde: 

Que á la vuelta, al pasar por 
Coposa, le l lamó la. aleueiou un 
grave ullercado promovido por tres 
vecinos de Ciaño y les a m o n e s t ó 
para que se retirasen y cesasen de 
promover cscáudaln , á lo c|>ie se 
resistió uno de ellos, , llamado 
Fernandez Canga, el <|ue insul tan. 
do á Torre trató de desarmarle 
sin poderlo conseguir, m o i v h ú u d o -
se al poco rato seguido del m u n i 
c ipa l : 

Que al llegar á la puerta de la 
casa de Canga, luó acometido por 
osle y los jugadores de la taberna 
(|iié mando cerrar, v iéndose obl i 
gado ¡i repeler la fuerza con la 
fiieiza, ponpie armados de palos 
le dieron varios garrolazos, i l e r r i -
liáuilolc al suelo y causándo le dos 
bolillas de alguna gravedad en la 
cabeza, resi i l taúdo taniliieu herido 
Cimpa, umique Icvemenle: 

Que de las diligencias practi
cadas por el Juzgado, aparecen 
comprobailos los liedlos expuestos, 
segiin declaración de vanos testi
gos presenciales: 

Que en visla de eslo. y de con
formidad con el parecer del Pro
motor liscal, el Juez, de primeru 
inslancia pidió autor ización para 
p r o c e s a r á Torre por la hei ida cau
sada á Canga: 

Que el Gobernador, d e s p u é s 
de l lal l i ' oído ul iulcresudo, la ne
gó fuinláiidose con el Consejo en 
( | i i e ' lo r i e s ev ió en la necesidad de 
defeniler su auloridad y persona. 

Vistos los párrafos citarlo y 
I undéc imo del arliculo 8.° del C ó -



i ) \ n n p c n n l f [ucpximc ile r^ íponsa -
M l i i h ' l i ' i i in i i i a l al i p i o iiUr» e n 
<!<'l'i'iisi p r o p ¡ : i n en n i o n n i p l i n i i i M i -
tu de MÍI d t 'b iT i> un f ' j t 'rai ' io 
l i ^ i l i m u de un dcreclio aulur icUI, 
olicin n cargii: 
(Iniisi i lcninil i i (|!H! un e l caso ile (|iii< 
su li-ulii n o l un i i rTnr ruo l ro ineilio 
i lu l í dun i lu r su ¡itiInnd.'Ml v purso-
nn sinn el usar dft la fnui'za, piius-
!» i |uu la agn^sion lialtia pai l idn 
i lu Daii^a v uonsnrli'S, y (|(iu por 
lu l a n l o i n i hay m ó r i l " pala ea lü i -
car ilu alnisnul prnucilur duTui 'vu . 

La Succión opina- (juu duliu 
í ' on l inua i su la nu^aliva del Gobur-
fiíiduc » 

Y lialiiúndosu dignado la Rui
na ((,).' I ) . ( i . ) rusidvui' ilu confur' 
miilad con lo (Uinsuhado por la re* 
l'urida Succión , do Roal ónlun lo 
coiminicM á V. S.';iai-a su iiitcdigun-
cia y ul'uclíis con e s p r t i M l i m l i í s . 

. l l ios^uardu á V S. umcdios a ñ o s . 
M:¡,lni', 0 du .Mayo du i S I M . - Vaa-
o io iu lu .—Sr . Coliuniadoi' du la 
pmvinuia do Oviudu. 

DB Í A S O F I C I N A S DE HACIENDA. 

Tesorería de Hi i c imín .p i íb lka de 
la provincia de Lean. 

Los luncudoros de papel do 
la Dumla púb l i ca , cuyos cupones 
vencen en 3 0 del aclual, ios p r c -
s u i i l a r á u cu esta Tusore i í a con las 
c o i T o s p o u d i e u l e s rauturas, preci-
s a n i e u l e desdo el 15 al 30 de d i -
d i o mus, y I .0 de j u l i o p róx imo, 
u x l i d i i e n d o a l mismo lienipo las l í ta
los ó a c c i o n e s de donde h a y a n si'lo 
(•rulados dichos cupones. Pasado 
el plazo ind icado no se reci lurá cu 
esta olicina cupón alguno, y sus 
d u e ñ o s se ve rán en la ncces:dad 
du lecur r i r ú la Dirección general 
du !a Deuda piíldica para su r ú a -
l i / a r i o u . León 5de Juuiodu tSGo. 
— l l amui i de l i s l rada . • 

Di; LOS AYL'.NTAJIIUNTOS. 

Alcnldla consliliichmal de Boñur. 

Todos los (|ue t i nnDi i fincas 
en el l ú n u i n o juns í l icc iona l un es-
l u Avuu tauúc í i t o , se p r e s e n t a r á n 
un la Secretaria del misino en el 
lúrmiuu de ocho dias al du la i n 
serción de este anuncio en i-I Uolu. 
I i u <iu. provincia, á mformarsc del 
auiil laramieulo <-;ue tiene lonnado 
la J i iula-pencihl , y (ine, ha de ser
vir de l>as¿ para la del rama de la 
eonlriliucion ijuo ha d e págar el 
mismo en el ano económico de I8PM 
VO' I , cjiio dá principio en l . ' d e . l u -
lio iimiudiato, pues pasado dicho 
plazo uo se oirán reclamaciones 
de ninguna clase. B u í u i r Alava. 
" ' I de 1 8 0 3 . — E l Alcalde, Juan 
Mauiucz n'ojoV 

DE LA AUDIENCIA DELTERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOniEUNO 
w. I.A 

Audiencia de Yidladalid. 

Dada cuuiUa en Sala de. Go-
hierun ile la l ' ca l orden circular 
de 18 de M-'v<i ( iróximo pasado, 
inserta en la Gacela del 10, crean
do plazas de repartidores de nugo. 
''ios civiles cu las poblaciones don
de haya cualro juzgados por lo 
monos; ha acordado i | i l . ! por c i r 
cular en los l íole l ioes oficiales su 
diga á lodos los Jueces de primera 
instancia del Tur r i lu r iu , como lo 
hago, i |ue dispongan i | iii¡todas las 
demandas do embargo preventivo, 
dé retractos, iulerdiclos d i ; obra 
nueva y vieja, y cii.ah|uiera o l n r 
para cuya ¡nlroiJueCi'ou seña lan las 
leyes un lérmino• fatal, 6 de d iva 
dilación en proveorpor los respec
tivos .Ineces, pueda irrogarse á los 
fulerosadns daño ¡ r reparab lu , se 
cursen por el Ksrribauo auto i j i i ieu 
se presenten, y no se sujeluu á 
turno alguno, h;>s|a duspuus de 
practiuadas las primuras d i l igen
cias, y logrado ei ohjolo de la 
maiiura mas breve y siiniaria quo 
coust i lu\eu su índole y naturale
za.— l 'or mandado de S. I C , el 
Secretario deGuliierno, Lucas Fer
nandez. 

La Dirección general del O n -
g i s l r o d o l a propiedad dice al Se
ñ o r Ucgeiite de esta Audiencia con 
lecha '27 del actual lo i|i\u. sigue: 

«Vista la consulta del l í eg i s l r a -
dor de Saldada, sobre si cuando en 
un asiento antiguo constan varios 
bienes y se ha de trascribir á los l i 
bros nuevos por euageiiaeionde una 
linca, se Irascribirá Linio el asien
to; si siendo la linca de varios con
d u e ñ o s , se t ras ladarán lodos los 
asicnlos en que eslén los Lrozosde 
la l inca: y que honorarios se de
vengan cuando un doeiimenlo con-
Ittiijja lu vu',\g«iy,\ui«!i i luvarias l i n 
cas sin expresar el valor part icular 
d é c a d a una; y vislo el parecur de 
V. 1. de lecha 21 de Enero ú l t i m o 
acerca d é l o s meucioiiailos puntos, 
esta Dirección general ha acordado 
que puní inscribir Inven ía en el ca
so consullarto, es preciso que a n 
tes se traslade ó veril¡i|Uc la ins
cripción de dominio á iávor de los 
vendedores, pero en esla no dehe 
Lrauscriiiirse. mas <\ue lo ic la l ivo 
á las lincas vendidas; que se e x i 
ja á los interesados en la inscrip
ción una ñola firmada, que de-
luruiiue el valor especial de cada 
l inca, debiendo el Uegislrador 
para el cobro de sus honorarios 
aleuiperarse al precio lolal de la 
ven ta .» 

' Y dicho Sr. Regcnlecn su vis-
la ha acordado se circule en los 
Boletines olisialés dé las i i rovi i i -

chis del Ter r i to r io de esle T r i l m -
nal . para conocimienlo y c u m p l i 
miento por los Itugistradurcs de lu 
propiedad. Valladolid 3 1 de Mayo 
de 181»"».—Lucas Feruanduz.— 
A los Registradores de la p r o 
piedad. 

DI! LOS JUZGADOS. 

P. Jase María Smicttez. Auditor Itaao-
raria de Marina tj Juez de primera 
instanria tu- esla Ciu lad de León y 
su ¡¡artillo. 

l'or el presente se convoca á lodos 
los acm'doves de Juan'(«arela, ya di 
finilo, vecinii que lucí dn iMansilla de 
las Muías, á la .Inula general que ha de 
celolinirsfe en la Sala .de audiencia de 
osle .Tuzgadu el dia diez y míese de 
Junio próximo, ¡i la hora dulas once 
de su uní ña na, con obgelo de que con
vengan en lo que crean mas pruceilriite 
respecto á albinias dudas prupueslas 
por el pcrilo conlador nombrada para 
praelicar la liquidación y división del 
cuuilal ievcnlariudo, y acordar lo que 
á bien tuvieren acerca de oíros parlk-u-
lares; prcviiiiendoque á los que no asis-
laná dicha Juníase les lemlrá por con
formes can el acuerdo de la inayoria de 
los ccinciirreiiles á ella; pues asi lo he 
acordado por providencia de este dia 
en los autos de juicio necesario de lesla-
mcnlaria del ineiiclonado Juan Uarcia. 
Dado en León á veinte y nueve de Ma
yo de mil oelincieiilos seseóla y Ires. 
=Jos6 María Sandu'z.—l'or mandado 
do S. S , José Casimiro Onijano. 

DE LAS OFICINAS DE DEÜAIIOHTIZACION. 

COMISION PRINCIPAL ' 

de Ventas de /tienes Naeionales de la 

provincia de León. 

Relación IIÍÍ las fincas ailjinncadas (ior la 
illi l l l i Siqnirítir ilu Vciilas ÜII sosioll ilu 
21 de Mayo áliiiao. 

Ií ES1ATE DEL 28 DE AlllllL. 

ESCRIBANIA DE HACIENDA. 

Una heredad lérmino del 
I'uente del Castro, de la Co-
leíiiala de Sun Isidro, nínnero 
2.073 del ¡nveiiUiiio. que re-
malii I) . Marcos Lancis, veci
no de Madrid en . . . . 127.100 

Vina huerta lérmino de es
la ciudad, de su Cubildo Cate
dral, níun. 172 del invenla-
rio, remalaila por D. Uiibriel 
lialbiiena, vecino de la mis
ma en 3 Í .100 

Una heredad dicho lérmino 
de la Coloríala de S. Isidro, 
núm. 2.(ISS del ¡iiveulario, 
rematada por i ) . José (Jama 
Sánchez en 21.070 
. Cira id. diclms lérnuno y 

procedencia, in'un. 2.081 del 
iuvcnliirio, rematada por dou 

Matías Guada en 30.000 
L'n prado dichos lérmino y 

procedencia, núm. 2.011 del 
invenlario qne reinalci I) . To-
ribio (Jarcia en 30.000 

Olro id. titulado el l'avero, 
dichos lérmino y procedencia, 
mim. 2.0:52 del invi'nlario, 
remalado por don Dionisio 
Diez en . . - > . . . . 30.20» 

Olro id. dicho lérmino, de 
los Bacliilleres de Cor», nú
mero 1.302 del invenlario, 
remalado por el niisinii en. . 27.100 

Olro id. dicho lérmino, de 
la Colegiala de S. Isidro, nú
mero 3.1ÍÍ7 del invenlario, 
rematado por U . Jleruardu 
Ilalbiienaen 3.130 

Una heredad dicho térmi
no, de la. Mitra episcopal de 
esla ciudad, mim. 88 del ¡n-
ventario. remalada por Don 
Dionisio Diez, en. . . . . 13.300 

Una lieira dicho término, 
del Cabildo Caledral, IIÍIIIIITO 
1.300 del invenlario, rema-
ladii por Ü. Aguslin Mallo, en. 30.1011 

Una heredad lérmioo del 
Pílenlo delCasIro, de la Milra 
episcopal de esla ciudad, nú-
mero 89 del ¡nveiilario, re
malada por 1). Gregorio Nie
lo en (¡1.01)0 

Olía id. dicho lérnuno. de 
la Colegiala de S. Isidro, mi-
mero 2.071 del invenlario, 
remalada por 1). Tnnnis Gu-
lierrrzen 12.200 

Otra id. término de esla 
ciudad y su Cabildo Caledral, 
mim. l"3S8 del invenlario, 
que. reiualó Don Pedro Mu
ñoz en 19.100 

Olra id. lérmino del Pílenlo 
del Caslro, de dicho Cabildo, 
mili]. 1.303 del iiiventaiio, 
remalada por 1). Gerónimo 
Ordás en 11.010 

Olía id. dicho lérmino, de 
los Ilachil lores de Coro, rema
lada por D. Grtaorio Nieto, 
en 12.000 

Una tierra lérmino de esla 
ciudad, de la Ilecliu ia delle-
mieva, mim. S.i-iS del in
venlario, remalada jiur Don 
MaliasGuaila en. . . . . 10.3(10 

Una liuei la dicho lérmino. 
de la Colegiala de S. Isidro, 
mim. 2.101 del ¡nvonlarin re
malada ñor D. Sanios García 
en 23.000 

Olía ¡d. dichos lérmino y 
procedencia, mim. 2.01(1 del 
invenlario, remalada por Don 
llenilo Halllnas en. . . . 30.020 

Olra id. dichos lérmino y 
procedencia, mim. 2.012 del 
invenlario, remalada por Don 
Anlonio Pozo en 3.000 

Olra id. dicho lérmino, del 
Cabildo Caledral, núm. 177 
del hivenl.-irio, remalada por 
1). Isidoro Ugidos en. . . 9.020 

Una heredad diclms térmi
no y procedencia, núoi. 1.302, 
del' invenlario, remalada por 
1) José García Sanche'/, en. . 2 'á .no 

(Jo plantío en Sanlibañc/. 
de Corma, de los propios, n . ' 
2.307 del invenlario, remala
do p o r ü . MigiiélÜoneícllaen. 230 

Una casa cnlzagre, de. sus 
propios, núm. 193 del inven
lario, remalada por 1). .lidian 
Pérez, de Izagre. en. . . . 1.J00 

Olra id. fragua, lérmino de 
Malallana, de sus propios, n." 
191» del iineniario, remalada 
| iorD. Julián de Cuelo, veci
no de Malallana, cu. . . . 920 



I.o que se aminria al público para 
ronocimienlo de los interesados, á (in 
di! que si les couvione verificar el pago 
sin aguardar á la nolilicacion judicial, 
puedan realizarlo. León 1 . ' de Junio 
de m í . 

— 4 — ¡ . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l hlnidenle militar del distrito de 
Cüstilla la vieja 

Hace saber: que debiendo procedi'.r-
se, en V.rtiul de lo dispuesto por el Ex-
cetenlí "uno Sr. Dircclor general de Ad-
ininisli-acion mililar en 2!) del actual, á 
contratar la eonslruccion y entrega de 
cien mil metros de lela para sábanas del 
servicio de utensilios y veinle rail (wra 
cabezales segiin el anuncio y pliego de 
eomliciuiics inserto á continiiacion, se 
convoca por el pn¡sente á una pública 
y siinultiinea ücitacion que tendrá lugar 
á h una de la tarde del dia 27 de Junio 
próximo venidero en diclio centro direc
tivo é Intendencias militares de Catalu
ña, Galicia, (¡ranada y este distrito, en 
inteligencia que las muestras de las 
lelas que se lian de emplear en dichas 
consli iicciones. obran demanilieslo en 
la Secretaria de esta dependencia á lin 
de que pueila» enterarse los que gus
ten. Vallailolid 30 de Mayo de 1863.— 
Félix Ürti'/.de Itivcis.—Antonio Silva y 
liellogin, Secretario. 

Dirección ¡¡enerní ilc Administración 
mililar. 

Debiendo procedorse á contratar la 
adquisición de 100.000 metros de. tela 
para sábanas del servicio de utensilios 
y 20. 000 para cabezales, se convoca 
por el presente á pública subasta, con 
sujeción á las condiciones del pliego ¡n-
serlo á eoiitiiiuacion y ¡i las reglas y 
formalidades siguientes: 

1. ' l in la primera media hora des
pués de consliluitlo el tribunal de subas
ta se adiuilii'áu las proposiciones en 
pliegos cerrados. 

i." IJIS que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta. 

Madrid M de .Mayo de 1S(»3.—El 
Iiilemienle Seerelario, Joaquín üalvez. 

Pliega de condiciones bajo las cuales se 
saca' á pública subasta ta adquisición 
de 100.000- metros de lela pam la 
coiislruecUm de sábanas tj de 20.000 
para la de aibentles con dcsiim al 
seri'ic U>. de utensilios. 

1.' La subasta será siimiltíinea en la 
Díreceiou general de Administraciun mi
lilar y en. las Intendencias militares de 
los distritos deCatolufia,. Galicia,, fcis-
Ülta la. Vieja y (irauada, y se celebrará, 
en el dia. y hora, que lijen los anunciV» 
que oporlunainente se pablicaráiv,. ob
servándose en. diclio1 acto et orden que 
establece la: iuslruccioii aprobada por 
S. M. en. 3 de Jnoio de 1 $3i parala 

celebración de subastas ordinarias y ex
traordinarias del ramo de Guerra. .. 

2 / Las telas han do ser en todo igua
les á las muestras que estarán de mani
fiesto en las, expresadas dependencias, 
que son las aprobadas por Real orden: 
la sellada con lacro por la Dirección ge
neral de Administración mililar; y seña-
lada con el núm. 1. ' , es la eorrespon-, 
.diente á los 100.000 metros para la 
construcción de sábanas, y la de igual 
sello, señalada con el núm. i.', á la de 
los 20.000 metros con destino á la de 
cabezales. El ancho de la tela para sá
banas ha de ser de 07 cenlíiuelros, y el 
centimetro cuadrado ha de contener 1 Ti 
hilos en la trania y t i en el urdimbre. 
151 ancho de la destinada para cabezales 
ha do ser de 88 centimetros con 16' lu
los en la trama y 11 en el urdimbre del 
cenliniclro cuadrado. 

3." La entrega de las telas lia d-j 
verificarse en Madrid del total de la de 
sábanas y por mitad de la de cabezales 
en el mismo punto y Zaragoza a los cua
tro meses do comunicarse al rematante 
la aprobación superior. Si al contratis
ta conviniese anticipar las entregas, po
drá verificarlo, siempre quo sean de al
guna consideración, sin que por entre-

'gas anticipadas pueda alegar motivos 
para retrasar las demás fuera del termi
no marcado. " ' 

• i . ' Se lija como limite para el me
tro de la lela con destino á la conslrúc-
cion de s'ábaaas el- precio de .'i rs., y 
para el metro de la correspondiente á 
cabezales el de í rs 5 cents. Las pro
posiciones que excedieren de estos pre
cios no serán adníilidasi 

l'ara ser admitido como licila-
doren la subasta es circunstancia indis
pensable que la proposición esté arre
glada al adjunto modelo, y que la acom
pañe un documenlo que justifique ha-
berso hecho el depósito en la Caja gene
ral, ó en cualquiera ds las 'i'esorerias 
de Hacienda pública, del 10 por 100 del 
valor de los metros de tria á que se 
contraiga la proposición, cuyo depósito 
so hará en metálico' ó en papel de la 
Deuda del Estado, consolidada ó diferí- • 
da del 3 por 100 ó en acciones dj car •, 
reteras y ferro-carriles, admisibles al 
precio de cotización, según el decreto de 
8 de Octubre de 1853, por su valor 
nominal, lüdcpísi to no será ilevuello 
basta la formhiaeion del conlralo. 

(>.' Se admiten proposiciones por el 
total de uielros de tela antes referidos, 
ó por el que convenga al prnponenle, 
siempre que no baje de .10 000 metros 
de la (pie se designa con deslino á sába
nas.y de li.OOO metros de la correspun-
dientc á cabezales. En igualdad de pre
cios será preferida la proposición que á 
mayor número de metros se extienda, 
quedando eslableciiio que la admisión 
de proposiciones comenzara por la más 
beneficiosa, y siguiendo-siempre de.nie-
ner á mayor en cuauli» á precios. Si de 
la última proposición admitida resulla-
K! solmuilo. después de cubierta )a can
tidad de lelas, el proponenle iiuedará tan 
solo obligado i entregar la que falle pa
na completar el número fijaüo' 

7.' Las proposiciones han de ser en 

pliegos cerrados yileberán hallarse pre-
senlailus media hora antes deconstiluir
se el tribunal de subasta, pues consti
tuido que sea no podrán admitirse otras 
ni retirar las presentadas. 

8. " Si'liubicre enlre las proposicio
nes presentadas dos ó más iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entro 
si y se admitirá la que resulte más be
neficiosa; pero si los autores de las que 
sean ¡guales no onlrasen en contienda 
ni mejorasen la suya, se decidirá por la 
suerte. ' 

9. ' Cuando la proposición más ven
tajosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la admitida por el tribunal de 
subasta en la Dirección general, se ve
rificará nueva subasta en ella el dia y 
hora que se anunciará con la debida an
ticipación, y solo tomarán parte los au
tores de las proposiciones aceptadas, 
procediémlose á la adjudicación delser-
vicio en favor de la , que resulte más 
ventajosa, conforme á lo establecido en 
la regla 8." 

10. El reconocimiento y admisión 
de las lelas que se contratan se somete 
al voto de las Junlas de Adniinistracion 
iniiitar-de los dislrilos designados para 
las entregas, en los cuales habrá las 
nuieslras tipos para la comprobación 
necesaria. Si alguna Junta declarase in
admisibles, por no considerarlas iguales 
al lijio, las telas que présenle el contra-
lista, se someterá á la resolución de la 
Dirección general de Admiiústracion mi-, 
litar; y si dicho centro directivo, de 
acuerdo con la lulervoncion general, 
confirmase la opinión de la Junta, el 
contratista no tendrá derecho al recono-
ciiuieulo pericial; si bieupodrá acudir al 
(lobiei'iio de S. M. 

' I I . Será permitido al rematante ce
der á otro la contraía, pero quedando 
responsable á su cumpliinienlo, á no ser 
que el que le sustituya otorgue por su 
parlo la correspondieule cscrilura con la 
gaianlia del depósilo á su nombre y por 
la cantidad ó cantidades que quedan ex
presadas, , previa la aprobación del tras
paso por el Exceleñtisimo Sr. Dircclor 
general de Admiuislraeion mililar, pues 
enlnnces el remalante quedará exenlu de 
loda responsabilidad. 

12. El pago de las telas se realizará 
en Madrid ó en otra capital ó capitales 
de dislrilo que el coutrul¡sla> designare 
al lenninar la tolal entrega ó cada una 
de las partidas en que puede dividirla, 
cuyo pago so efectuará con presencia de 
la certificación que ha de texpedírsele 
por el (¡dmisario de Guerra Inspector de 
utensilios del dislrilo , respectivo qiie 
acredite la cabal y buena entrega. 

13, Si el eonlratisla fallase al cum
plimiento de lo pactado, demorase la en-
trega en los plazos prefijados, ó la lela 
ó lelas que presentase no, (ueseu de re
cibo i juicio de la Junta de reeouoci-
mienlo y demás aclaraciones que se, c i 
tan en la condición 10, la Admiuislra
eion mililar ejercerá su acción guber
nativa fobre el dcjxlsilo; y sacándose á 
nueva subasta el servicio, so invertirá 
dicho depósilo eu el (lago de la dileren.-
cia del importe entre una y otra contra
ta: si hubiese sobrante, quedará á bene

ficio del Estado; y si, faltase, se proce
derá contra los bienes del remalante en 
los términos y con arreglo á lo que se 
halla consignado en las reglas 13, 19 y 
20 déla eilada Iteal instrucción de3de 
Junio de 1833 sobre subastas ordina
rias y extraordinarias del ramo de 
Guerra. 

l í . Serán de cuenla del remalante 
todos los gastos hasta dejaren los alma
cenes de las capitales de los dislrilos 
que se. le señalan las telas que corres
ponda entregar en cada uira.y será asi
mismo de su mienta el pago de loda 
clase do derechos y de la contribución 
establecida ó que se cslableciere para 
los que contratan con c! Estado.. 

13. Igualmente, será de cuenla del 
eonlratisla el pago de cosías de subasta 
y escritura. 

l ( i . l'or último, el remate no ten
drá efecto basta lauto que recaiga la Iteal 
aprobación. 

Madrid 21 de. Mayo do t8r>3.=Ua-
nuel de Morailillo.=Es copia = El lu -
lende.nle Secretario, Joaquín (¡alvez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de en
terado de las condiciones establecidas 
para conlralar 100 000 metros de tela 
para la construcción de sábanas y 20.000 
para la de cabezales con deslino al ser
vicio de utensilios, 6 impuesto de las 
reglas consignadas para la.celebración 
de la subasta en el- número laníos de la 
(lácela del... . de.. . . ydemis circuns
tancias prevenidas para tomar parle en 
la misma, consujeccíon á- los tipos á 
(|ue ha de arreglarse, se compromete i i 
cumplir (lidias condiciones y á entre
gar... metros de tela para sábanas á.. . . 
reales cada uno, y.. ' ... para cabezales 
á rs. cada uno, 

V para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento que 
acredita haberse hecho el depósilo cur-
respondienle. 

. (Fecha y firma del licilador.) 

A N U N C I O S PAlVncULARES. 

A voltinlnd do sus dueños se 
vende en públ ica licitación os-
Irajudicial una dehesa de pasto 
y arbolado, l i l i i lada el Ite.^alar, 
de Iroscienlas fanegas poco mas 
ó menos, sita en lór inmu de San
ia Colotnba las Carabins, .par
tido de l ioi iavcnte, provincia de 
Z-fiiioru, bajo el pliego de con
diciones que e s ta rá de mnuiliosto 
en la escrilmiiia do I) . Josó Teje
dor, numerario de dicha vil la, auto 
qtiieii se verificará el remate el 
de Junio próximo de once á doce 
de su maiiaua. 

bnpreaia de José ü Redondo, Platent»,?* 

¡ S É 


